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Fusagasugá Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 

Ref.  Ordinario Laboral de única Instancia 
Rad.  25290-31-12-002-2019-00304-00 
 
 

Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Superior quien en 
providencia del 26 de enero de 2023, dispuso en sede de consulta 
revocar la decisión adoptada por este despacho, declarando la existencia 
de un contrato laboral entre los señores Campo Elías López y Orlando 
Velandia Sepúlveda desde el día 7 de noviembre de 2015 hasta el día 27 
de junio de 2019, devengando el salario mínimo legal mensual vigente 
para cada anualidad y condenó al demandado Velandia al pago de las 
acreencia laborales allí consignadas. 
.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 

 


